
 



El Presidente somete a consideración el informe de Gerencia General correspondiente al 
ejercicio económico 2017, el mismo que es aprobado por unanimidad, con el 92.31% del 
capital pagado concurrente habilitado para votar, es decir 315718 votos a favor y ninguno en 
contra resuelve aprobarlo, dejándose constancia que el Ingeniero José Endara no vota. 
Dicho informe se incorpora en el expediente de la presente Junta General, 

El señor Presidente pone en conocimiento de la Junta General el segundo punto en el orden 
del día referente a: 

2. Conocimiento y resolución sobre el informe del Comisario con relación al ejercicio 
económico 2017. 

El señor Comisario Freddy Mejía da una explicación financiera de los principales 
indicadores, evidenciando una tendencia positiva de la situación de la compañía. 

El Presidente somete a consideración el informe de Comisario correspondiente al ejercicio 
económico 2017, el mismo que es aprobado por unanimidad, con el 100% del capital 

pagado concurrente, es decir 342008 votos a favor y ninguno en contra. Dicho informe se 
incorpora en el expediente de la presente Junta General. 

El señor Presidente pone en conocimiento de la Junta General el tercer punto en el orden 
del día relativo a: 

3. Conocimiento y resolución sobre los Estados Financieros y Estado de Pérdidas y 
Ganancias correspondientes al ejercicio económico 2017. 

El señor Presidente indica que estos informes fueron enviados oportunamente a los señores 
accionistas y pregunta si tienen alguna inquietud. Además resalta que las ventas del primer 
semestre del 2017, en comparación al mismo periodo del año 2016, fueron inferiores en un 
33% pese a que el 2016 fue un año de dos terremotos. 

El Presidente somete a consideración de la junta general los estados financieros y estado de 
pérdidas y ganancias correspondientes al ejercicio económico 2017, siendo aprobado por 
unanimidad, con el 92.31% del capital pagado concurrente habilitado para votar, es decir 
315716 votos a favor y ninguno en contra, dejándose constancia que el Ingeniero José 

Endara no vota de conformidad con lo establecido en el artículo 243, numeral 1, de la Ley 
de Compañías. Los presentes documentos se incorporan en el expediente de la presente 
Junta General 

El señor Presidente pone en conocimiento de la Junta General el cuarto punto en el orden 
del día relativo a: 

4. Conocimiento y resolución sobre el informe de Auditoría Externa por el ejercicio 
económico 2017. 

El señor Presidente da lectura del referido informe. Para ser aprobado se procede a realizar 
una votación personal de cada uno de los accionistas presentes, quedando aprobado con el 
86.48% del capital pagado concurrente, es decir con 295781 votos a favor, y en contra con 
el 10,20% del capital pagado concurrente, es decir 34876 votos y una abstención del 3.32% 

del capital pagado concurrente, es decir 11351 votos. El informe de auditoría extema se 
incorpora al expediente de la presente Junta General. a 

El señor Presidente pone en conocimiento de la Junta General el quinto punto en el 05) 
del día relativo a: 
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